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Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00135 00 

 

En atención a la liquidación de crédito que antecede, previo a dar 

aplicación a lo preceptuado en el numeral 3° del artículo 446 del C. G. del 

P., esto es, aprobar o modificar la liquidación presentada, SE ORDENA 

REQUERIR a la parte ejecutante para que adecúe tal liquidación, toda vez 

que no está partiendo de la última liquidación de crédito aprobada 

mediante auto de fecha 19 de febrero de 2020; adicional a ello deberá 

constituir el título complejo con respecto a los gastos escolares, teniendo 

en cuenta que con respecto a éste concepto se fijó un porcentaje y no un 

valor fijo, en consecuencia, deberá aportar constancia de los gastos de 

estudio de Brayan, para los meses posteriores a abril de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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